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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

Visto el poder allegado por la parte demandante en escrito que antecede, y revisado 

el expediente se observa que, mediante auto del 5 de octubre de 2020, se reconoció 

personería al Ab. Francisco Luna Rangel como apoderado del ejecutante, 

profesional, que resulta ser el mismo al cual le confiere mandato en el mentado 

memorial, situación por la cual SE ORDENA a la activa estarse a lo resuelto en el 

proveído en mención. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 30/10/2020 03:28:45 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.106 del 03 de noviembre de 2020.   


